














































 
PROGRAMA 

 
II COMISIÓN ADMINISTRADORA ACUERDO DE LIBRE COMERCIO 

CHILE – URUGUAY 
 
 

Miércoles 9 de diciembre de 2020 
Sede virtual: Santiago de Chile 

Formato reunion: Plataforma Teams 
 

Link de conexión: Haga clic aquí para unirse a la reunión 
 
 
 

11:30 a 11:45 Palabras de Bienvenida 
 

-Sr. Rodrigo Yáñez Subsecretario de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile. 
-Embajadora Victoria Francolino Directora General para Asuntos Económicos Internacionales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay    

 
    

11:45 a 11:50    Firma de la Decisión N°1 del ALC Chile-Uruguay que contiene: 
Las Reglas y procedimientos de la Comisión Administradora; las Reglas de Procedimientos del 
tribunal arbitral; y el Código de Conducta para el Procedimiento Arbitral de solución de 
Controversias.  
 
-Sr. Rodrigo Yáñez Subsecretario de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile. 
 
-Embajadora Victoria Francolino, Directora General para Asuntos Económicos Internacionales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay. 
 

  Inicio II Comisión Administradora Acuerdo de Libre Comercio Chile-Uruguay 
 

- Sra. Andrea Cerda, Directora General de Asuntos Económicos Bilaterales (S) de la 
Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, y delegación. 
 

- Embajadora Victoria Francolino, Directora General para Asuntos Económicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay y delegación. 
   

 
 11:50 12:00 Aprobación de la Agenda 
 
 12:00-13:20 Temas a tratar: 

 
I. Evolución del comercio bilateral y las inversiones recíprocas 

 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWRjODViNTktNjgyZS00Yjk4LTgyNTYtMWIwNGUwOTA1N2Jk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%222571eb0c-002b-47a5-ab44-33ac1777e426%22%2c%22Oid%22%3a%22bbe1a168-d0f9-47ab-beeb-c8b89557405f%22%7d


 
 

 
II. Comercio de Bienes 

 Reglas de Origen y procedimientos 
 

III. Pequeñas y Medianas Empresas-Pymes  
 

IV. Aspectos Regulatorios: 
 

• Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  
  Plantas Frigoríficas uruguayas 

• Obstáculos Técnicos al Comercio 
 Homologación cortes carnes 

   
 

V. Telecomunicaciones – Roaming Internacional 
 

VI. Acuerdo de Asociación de Economía Digital- DEPA 
 

VII. Cooperación 
 

VIII. Comercio y Género 
 

IX. Cadenas Globales y Regionales de Valor 
 

 
 

 13:20- 13:30  Palabras de Cierre 
    Sra. Iris Boeninger Embajadora de Chile en Uruguay 
    -Sr. Alberto Fajardo Embajador de Uruguay en Chile 

 
 

LISTA DE PARTICIPANTES 
 

Delegación Chile 

Nombre Entidad & Cargo 

Rodrigo Yáñez  Subsecretario de Relaciones Económicas Internacionales-SUBREI 

Iris Boeninger Embajadora de Chile en Uruguay 

Andrea Cerda Directora General de Asuntos Económicos Bilaterales (S)-SUBREI 

Karina Canepa  Jefa de la División Sudamérica -SUBREI 

Macarena 
Verdugo  

Jefa Depto. Sudamérica Cuba y AP-PROCHILE 

Federico Gajardo Jefe Económico de la Embajada de Chile en Uruguay 

Ana Laura Vidal Ejecutiva Comercial Oficina Comercial Uruguay 

Camila Manríquez Asesora de la División Sudamérica -SUBREI 

Marcela Otero  Jefa de Depto. Comercio Inclusivo-SUBREI 

Manuel López  Asesor División de Empresas de Menor Tamaño Ministerio de Economía, Fomento y Turismo  

Felipe Tagle Asesor División Asuntos Internacionales-Dirección Jurídica SUBREI 



 
Gastón Fernández  Jefe de la División de Aspectos Regulatorios-SUBREI 

Maria Helena Lee Jefa de la División de Servicios y Economía Digital-SUBREI 

Carla Henríquez  Jefa de la División de Implementación y Difusión de Acuerdos Comerciales-SUBREI 

Viviana Araneda Jefa de la División de Cadenas Globales de Valor-SUBREI 

Rafael Marín  Asesor de la División de Acceso a Mercados-SUBREI 

Marcela Ramírez Asesora de la División Sudamérica -SUBREI 

Daniel Urbina Asesor la Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile 

 
 
 
 
 
 
Delegación Uruguay 

Nombre Entidad & Cargo 

Embajadora Victoria Francolino Directora General para Asuntos Económicos Internacionales 

Embajador Alejandro Mernies Director General de Cooperación Internacional 

Embajador Alberto Fajardo Embajador de Uruguay en Chile 

Ministra Consejera Gabriela 
González 

Subdirectora General para Asuntos Económicos Internacionales 

Alison Graña Directora de Asuntos Económicos Bilaterales 

Ramiro Rodríguez Director de Inteligencia y Promoción Comercial e Inversiones 

María Emilia Eyheralde Dirección de Derechos Humanos y Derecho Humanitario 

Juan Martín Benavides Dirección de Asuntos Económicos Bilaterales 

Juan Labraga Director de la Asesoría de Política Comercial (MEF) 

Gabriel Arimón Coordinador de Unidad de Negociaciones Comerciales - Asesoría de 
Política Comercial (MEF) 

Isabella Masoller Asesora en Política Comercial – Secretaría de la Ministra (MEF) 

Adriana Lupinacci Directora – Unidad de Asuntos Internacionales (MGAP) 

Noelia Oyarzábal Unidad de Asuntos Internacionales (MGAP) 

Guzmán Acosta y Lara Director – Dirección Nacional de Telecomunicaciones (MIEM) 

Natalia Bertullo Dirección Nacional de Industrias (MIEM) 

Fernanda Gianfagna Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (MIEM) 

Adrián Míguez Dirección Nacional de Pequeñas y Medianas Empresas (MIEM)  

Mayra Pérez Dirección Nacional de Aduanas 

Daniela Tellechea Instituto Nacional de las Mujeres 

 



Acta reunión Comité de PYMEs  
del Acuerdo Bilateral entre Chile y Uruguay 

Viernes 20 de noviembre 
12:00hrs.  

Participantes 

Por Uruguay: 

• Adrián Miguez, Coordinador del Area de Desarrollo Territorial, Dirección Nacional de 
Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas, Ministerio de Industria, Energía y Minería  

Por Chile:  

• Manuel López, Asesor, División de Empresas de Menor Tamaño, Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo  

• Marcela Otero, Jefa del Depto. de Género (S), Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores  

• Camila Manríquez, Asesora, Depto. América Latina y el Caribe, Subsecretaría de Relaciones 
Económicas Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

Desarrollo de la reunión 

La reunión se llevó a cabo de manera virtual por la plataforma Teams. Luego de las introducciones 
de los presentes, se realizó un diálogo sobre cuáles eran los principales intereses de las Partes en el 
capítulo. 

Uruguay informó que su principal interés es profundizar el comercio entre las PYMEs de ambos 
países, haciendo alusión principalmente a la facilitación de procedimientos aduaneros.  

Chile informó sobre la existencia del sello exporta fácil, específico para envíos de PYMEs y su 
simplificación de trámites aduaneros, tema que han llevado adelante las agencias de promoción de 
exportaciones.  

Uruguay respondió diciendo que existe una iniciativa similar denominada tuexportas.gub.uy y 
planteó ver posibilidades de hacer algo para Uruguay y Chile. 

Chile planteó que se podría revisar en un mediano plazo hacer algún acuerdo marco entre ambos 
países para envío y recepción, para lo cual habría que diseñar alguna iniciativa en esta línea, para lo 
cual habría que integrar a ProChile.  

A continuación, se pasó revista al texto que consta en el Capítulo 4, denominado Pequeñas y 
Medianas Empresas, del Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y Uruguay.  Para ello, haciendo uso 
de la plataforma se expuso el capítulo y se hizo una revisión de todos los artículos.  

Acuerdos 

Se acordó armar un Plan de Trabajo que tendrá 3 ejes específicos de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Simplificación de trámites (eventual acuerdo marco entre Las Partes) 
2. Intercambio de información 
3. Difusión de las oportunidades del capítulo 

Esto será informado en la Comisión Administradora que se realizará el 9 de diciembre de 2020. 









Acta  

Reunión Comité de Género 

del Acuerdo de Libre Comercio Chile-Uruguay 

Miércoles 2 de diciembre 2020 

13:30 hrs. 

Formato virtual a través de plataforma Teams 

 

Participantes: 

 

Por Uruguay 

• Alison Graña, Directora, Dirección de Asuntos Económicos Bilaterales, Dirección 

General para Asuntos Económicos Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Marina Sande, Directora, Dirección de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Daniela Tellechea Díaz, Jefa de Relaciones Internacionales, Instituto Nacional de las 

Mujeres 

• María Emilia Eyheralde, Primera Secretaria, Dirección de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario, Ministerio de Relaciones Exteriores  

• Juan Martín Benavides, Dirección Económica Bilateral, Ministerio de Relaciones 

Exteriores  

• Alina Terra, Dirección Bilateral, Ministerio de Relaciones Exteriores  

 

Por Chile 

• Karina Canepa, Jefa División Sudamérica, Subsecretaría de Relaciones Económicas 

Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Marcela Otero, Jefa Departamento Comercio Inclusivo, Subsecretaría de Relaciones 

Económicas Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Max Gildemeister, Asesor Departamento de Relaciones Internacionales, Ministerio de 

la Mujer y la Equidad de Género  

• Anne Marie Duncker, Primera Secretaria, Embajada de Chile en Uruguay 

• Camila Dentone, Asesora, Departamento Comercio Inclusivo, Subsecretaría de 

Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Camila Manríquez, Asesora, División Sudamérica, Subsecretaría de Relaciones 

Económicas Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

• María Isabel Vidal, Asesora, Departamento Comercio Inclusivo, Subsecretaría de 

Relaciones Económicas Internacionales, Ministerio RREE 

 

Desarrollo de la reunión 

 

Las Partes revisaron en detalle el plan de trabajo propuesto para la implementación del 

Capítulo de Género (compartido previamente por Chile).  Las Partes manifestaron su interés 

en trabajar de manera coordinada para llevar adelante dicho plan. Uruguay se comprometió 



a revisar la propuesta de manera de enviar un borrador revisado luego de sus consultas 

internas. 

 

Entre los temas de interés planteados por Uruguay se encuentran: poner énfasis en las 

emprendedoras rurales (una cuota específica para su participación); importancia de contar 

con indicadores, formas de recopilación y análisis de datos desagregados por género 

(necesidad de diagnóstico); y, construcción de redes.  Chile estuvo de acuerdo que todos 

estos deben formar parte de las actividades del Plan de Trabajo. 

 

Las Partes acordaron que, con esta reunión, se cumple la primera actividad del Plan de 

Trabajo denominada “Reunión/conversatorio entre representantes de ambas partes que 

participarán en el desarrollo del Plan de Implementación del Capítulo de Género y 

Comercio”.  En cuanto al análisis de exportaciones/importaciones, que también forma parte 

de la primera actividad del plan de trabajo, las Partes acordaron realizar una actividad 

específica para abordar este punto, poniendo foco en la participación de las mujeres en el 

intercambio comercial entre ambos países, analizando sectores e identificando brechas. 

 

En esta reunión también se acordó que, durante el 2021, se realizarán las actividades 

contenidas en los puntos 2, 3 y 9 del plan de trabajo1, dejando para el 2022 las actividades 

presenciales tanto por las restricciones debidas a la pandemia como por las posibles 

restricciones presupuestarias. Para el tema financiamiento de actividades se explorará el 

posible apoyo de entidades privadas.  El detalle de las actividades para 2021, según el plan 

es el siguiente: 
• Actividad 2: Taller/Webinar dirigido a mujeres empresarias/emprendedoras de ambos países, en donde 

se entregarán información y herramientas sobre las diversas e innovadoras soluciones que proporciona 

la tecnología digital para sus negocios. 

• Actividad 3: Webinar/Taller dirigido a mujeres empresarias de ambos países, donde se impartirá 

información sobre el Acuerdo y el capítulo Género y Comercio, números del comercio bilateral, Sectores 

y oportunidades e informaciones útiles para participar del comercio bilateral. 

• Actividad 9: Taller sobre nuevas formas de recopilación y análisis de datos desagregados por género 

relacionados con el comercio. Dirigido a actores claves en materia de medición, funcionarios(as) 

gubernamentales (Aduanas, por ejemplo) y negociadores de acuerdos comerciales entre otros. 

 

Finalmente, Chile compartió información sobre sus experiencias en la implementación de 

capítulos de género con otros Tratados de Libre Comercio, específicamente las realizadas 

con Canadá.  Asimismo, y en lo relativo a la importancia de la generación de redes de 

mujeres, se hizo referencia al seminario realizado recientemente sobre el Programa de 

Fortalecimiento Femenino – PROFEM, organizado por la Embajada de Chile en Uruguay y la 

Red de Mujeres a Contracorriente. 

En lo relativo a intercambio de información, Chile se comprometió a compartir con Uruguay 

algunos estudios con datos sobre mujeres y comercio internacional.  

 

 
1 El número total de actividades del plan de trabajo puede variar luego de la revisión que está realizando 
Uruguay. 



Las Partes acordaron que los resultados de esta reunión serán informados, dentro del 

capítulo de género y comercio, en la II Comisión Administradora del TLC Chile-Uruguay que 

se realizará el 9 de diciembre de 2020. 
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Capítulo XX 

Cadenas Regionales y Globales de Valor, Encadenamientos Productivos e Inversiones 

Directas 

  

Artículo XX 01: Disposiciones Generales 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de profundizar la integración en el comercio de 

bienes, servicios y las inversiones directas, a través de la incorporación de nuevas disciplinas y 

oportunidades comerciales concordantes con las dinámicas actuales del comercio internacional, 

tales como las Cadenas Regionales y Globales de Valor (CRGV), con miras a modernizar y 

ampliarla relación económica bilateral de las Partes, y apoyar las estrategias para fortalecer el 

desempeño económico de los países. 

 

2. Las Partes reafirman su compromiso con la integración regional y reconocen la 

importancia de que los beneficios de la integración comercial sean percibidos por todos los 

ciudadanos de ambas Partes. 

 

3. Las Partes reconocen que el comercio internacional y las inversiones directas son 

impulsores del crecimiento económico y que se debe facilitar la internacionalización de las 

empresas y su inserción en las CRGV. 

 

4. Las Partes remarcan la relevancia de las micro, pequeñas y medianas empresas y 

emprendedores (en adelante MIPYMES) en la estructura productiva de los países, su impacto en el 

empleo y en el desarrollo económico inclusivo. Su adecuada inserción en las CRGV contribuye a 

una asignación de los recursos más eficiente y a una mejor distribución los beneficios económicos 

derivados del comercio internacional, incluyendo la diversificación y aumento del valor agregado 

de las exportaciones. 

 

5. Las Partes manifiestan la importancia de la participación del sector privado y la comunidad 

de emprendedores como actores fundamentales en las CRGV, así como la relevancia de generar un 

ambiente propicio para el desarrollo de políticas público-privadas. 

 

6. Las Partes reconocen la importancia para el desarrollo de las CRGV de aspectos tales 

como: la acumulación de origen, la conectividad, la infraestructura, la facilitación del comercio, el 

comercio electrónico, la digitalización, la industria 4.0 y las inversiones directas entre otros, como 

catalizadores para una mayor integración productiva transfronteriza. 

 

7. Las Partes reconocen la importancia del sector de los servicios, incluidos los servicios 

asociados a las CRGV en la integración comercial, así como la estrecha relación de este sector con 

las inversiones directas, como motor facilitador del desarrollo de encadenamientos productivos 

vinculados a los servicios. 

 

8. Cada Parte buscará promover internamente el conocimiento público de políticas y 

prácticas en materia de integración regional y CRGV.  
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Artículo XX 02: Actividades de Cooperación en el Ámbito de este Capítulo 

 

 

1. Las Partes reconocen el beneficio de compartir sus respectivas experiencias en materia de 

diseño, implementación, fortalecimiento y monitoreo de políticas y programas para alentar la 

participación de las empresas, especialmente las MIPYMES, en las CRGV. 

 

2. Las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación de interés mutuo diseñadas para 

aprovechar mejor las complementariedades de sus economías y ampliar la capacidad y las escalas 

de las empresas, especialmente las MIPYMES, para acceder y beneficiarse completamente de las 

oportunidades creadas por este Capítulo. 

 

3. Las actividades de cooperación podrán ser llevadas a cabo en asuntos y temas acordados 

por las Partes, a través de la interacción con sus respectivas instituciones gubernamentales, 

empresas y asociaciones gremiales, instituciones educacionales y de investigación, otros 

organismos no gubernamentales y sus representantes, según sea apropiado.  

 

4. Las Partes tendrán presente en las actividades concernientes a este capítulo, cuando 

corresponda, el comercio inclusivo, el desarrollo sustentable, la responsabilidad social 

empresarial, la reducción de las brechas de género, el desarrollo de los pueblos originarios, la 

justicia ambiental y las organizaciones de la sociedad civil. 

 

5. Las áreas de cooperación podrán: 

 

(a) elaborar programas para identificar los atributos que deben desarrollar las 

MIPYMES para insertarse en las CRGV; 

 

(b) desarrollar estrategias público-privadas para la detección de oportunidades, por 

ejemplo, sectores económicos con potencial para inserción en las CRGV y el 

desarrollo de encadenamientos productivos entre empresas de las Partes (en 

adelante encadenamientos productivos); 

 

(c) proponer estrategias conjuntas para analizar y fomentar la inserción de las 

empresas en las cadenas de servicios regionales y globales;  

 

(d) estudiar acciones en conjunto con las agencias de gobierno correspondientes para 

apoyar el comercio de bienes, servicios y las inversiones directas, mejorar la 

conectividad e impulsar la formación de CRGV; 

 

(e) promover un mayor acceso a la información sobre las oportunidades que ofrecen 

las CRGV, especialmente para las MIPYMES; 

 

(f) compartir métodos y procedimientos para la recolección de información, el uso de 

indicadores, y el análisis de estadísticas de comercio. 
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(g) identificar oportunidades a nivel de empresas, en Chile y Uruguay, para la 

generación de encadenamientos productivos; 

(h) identificar los principales medios que contribuyan a promover los encadenamientos 

productivos, así como también los principales obstáculos que afectan su formación; 

 

(i) generar catastros de sectores y/o actividades productivas con potencial de participar 

en encadenamientos productivos en bienes y servicios, e identificar proyectos para 

inversiones directas; 

 

(j) otros asuntos que acuerden las Partes. 

 

6. Las Partes podrán llevar a cabo actividades en las áreas señaladas en el párrafo 5 a través 

de: 

(a) talleres, seminarios, seminarios virtuales, diálogos y otros foros para intercambiar 

conocimiento, experiencias y buenas prácticas; 

(b) la creación de una red de expertos en CRGV. 

(c) pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar políticas y 

prácticas; 

(d) investigación colaborativa y desarrollo de buenas prácticas en asuntos de interés 

mutuo; 

(e) intercambios específicos de conocimientos técnicos especializados y de asistencia 

técnica, cuando sea apropiado; y 

(f) otras actividades acordadas por las Partes. 

 

7. Las prioridades en las actividades de cooperación serán establecidas por las Partes en base 

a sus intereses y recursos disponibles. 

 

 

 

ArtículoXX 03: Coordinación Bilateral en el Ámbito de este Capítulo 

 

1. Las Partes establecen el Comité de Cadenas Regionales y Globales de Valor, 

Encadenamientos Productivos e Inversiones Directas (en adelante, el Comité), compuesto por 

representantes de las instituciones gubernamentales competentes. 

 

2. El Comité  
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(a) determinará, organizará y facilitará las actividades de cooperación económica 

señaladas en el Artículo XX 02; 

(b) reportará y realizará recomendaciones a la Comisión Administradora sobre cualquier 

asunto relacionado con este Capítulo; 

(c) facilitará el intercambio de información sobre las experiencias de cada Parte con 

respecto al establecimiento y la implementación de políticas, estrategias y programas 

para fomentar la inserción de las empresas en las CRGV, incluidas las inversiones 

directas. 

(d) discutirá las propuestas conjuntas para apoyar políticas de inserción y mejorar la 

participación en las CRGV; 

(e) invitará a entidades del sector privado, foros económicos internacionales, 

organizaciones no gubernamentales, u otras instituciones relevantes, según sea 

apropiado, para asistir con el desarrollo y la implementación de actividades de 

cooperación económica; 

(f) considerará asuntos relacionados con la implementación y el funcionamiento de este 

Capítulo;  

(g) a solicitud de una Parte, considerará y discutirá cualquier asunto que pueda surgir sobre 

la interpretación y aplicación de este Capítulo; y 

(h) llevará a cabo otras labores que determinen las Partes. 

3. El Comité se reunirá anualmente, o según se acuerde de otra manera por las Partes, en 

persona o por cualquier otro medio tecnológico disponible, para considerar cualquier asunto que 

surja en virtud de este Capítulo. 

4. El Comité y las Partes podrán intercambiar información y coordinar actividades por correo 

electrónico, videoconferencia y otras formas de comunicación.  

5. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité podrá trabajar con otros comités, grupos 

de trabajo y órganos subsidiarios establecidos en virtud del Acuerdo de Libre Comercio entre 

Chile y Uruguay. 

6. El Comité podrá solicitar que la Comisión Administradora remita el trabajo que debe ser 

realizado en virtud de este Artículo a cualesquiera otros comités, grupos de trabajo y otros órganos 

subsidiarios establecidos en virtud del Acuerdo. 

7. Las Partes podrán invitar a expertos o a organizaciones relevantes a las reuniones del 

Comité, cuando se considere necesario. 
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8. En el plazo de dos años desde la primera reunión del Comité, el Comité deberá revisar la 

implementación de este Capítulo y deberá reportar a la Comisión Administradora. 

9. Cada Parte hará uso de sus mecanismos existentes y, de ser apropiado, desarrollará otros 

mecanismos para informar públicamente las actividades realizadas conforme a este Capítulo.  

10. Para facilitar la comunicación entre las Partes sobre la implementación de este Capítulo, 

cada Parte designa al siguiente punto de contacto y notificará prontamente a la otra Parte si se 

produce algún cambio en el punto de contacto señalado más abajo:  

 (a) para la República de Chile, la División Cadenas Globales de Valor de la 

Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesor; y 

 (b) para la República Oriental del Uruguay, 

 

ArtículoXX 04: Consultas 
 

 Las Partes harán todos los esfuerzos posibles, a través del diálogo, consultas y 

cooperación, para llegar a un consenso sobre cualquier asunto que surja en relación con la 

interpretación e implementación de este Capítulo. 
 

 
Artículo XX05: No Aplicación de los Procedimientos de Solución de Controversias 

 

Ninguna Parte podrá recurrir a los Procedimientos de Solución de Controversias previstos 

en el Capítulo XX (Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución de 

Controversias) con respecto a cualquier asunto que surja en virtud de este Capítulo. 
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